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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE BOLETOS 

DE AVION PARA PACIENTES [PARTIDA 1], CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR 

UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADA POR LA DRA. DESIREE 

SAGARNAGA DURANTE, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA, Y POR LA OTRA, 

VIADAMIA, S. DE R.L. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL 

C. JESÚS MARTÍN RUFFO VILLARREAL, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A 

QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.  "EL INSTITUTO" declara que: 

I.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, inciso a), 8, 144, 

fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 

Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, 

inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 

del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el 

presente instrumento la Dra. Desiree Sagarnaga Durante, Titular del Órgano de Operación 

Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, con R.F.C.  y de 

acuerdo al poder que le fue le fue conferido en la Escritura Pública Número 94,989, libro 2,724 de fecha 

13 de Febrero de 2020, pasada ante la fe del Lic. Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaria 

Número Veinticuatro de la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaria 

Número 98 de la que es Titular el Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, inscrita en el Registro Público 

de Organismos Descentralizados, bajo el Folio 97-7-19022020-145406 de fecha 19 de Febrero de 2020, 

en cumplimiento a lo ordenado en los numerales 24 y 25, fracción IV de la Ley Federal de las  

Entidades Paraestatales, es el servidor público que cuenta con facultades legales para celebrar el 

presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello 

implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

I.3      De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción III Bis, 84 Penúltimo Párrafo del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.2, 

4.24.6, 5.3.15, 5.3.20, 5.4.12, 5.4.13, 5.5.1.1, 5.5.3, 5.5.3.5, 5.5.5.8, 5.5.8, 5.5.8.1, 5.6.1, 5.6.2, 5.6.3 de 

las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.3, 4.3.1, 4.3.1.1.1, 4.3.3.1.2, 4.3.4.1.1, 4.3.5.1.1, 

4.3.7.1.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la Secretaria de la Función Pública, suscribe 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: 
RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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el presente instrumento el Ing. Abelardo Pérez de León, Encargado del Departamento de 

Conservación y Servicios Generales, con R.F.C. PELA8104248Z4, designado como Administrador 

para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 

contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado 

por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” 

para los efectos del presente contrato.  

I.4 De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.6, 4.13, 4.31, 5.3.8, 5.4.10, 

5.5.5.5, 5.5.5.6, 5.5.5.7, 5.5.10 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.2.6, 4.2.6.1, 

4.2.6.1.1, 4.2.6.1.3, 5.3.8 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Numeral 7.1 del Manual de 

Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, suscribe el presente instrumento el L.C. Juan 

Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, con R.F.C. 

HERJ840427TG2, designado como Área Contratante para dar seguimiento y verificar el 

cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 

sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 

servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente 

contrato. 

I.5     De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.7, 4.14, 4.17, 4.24, 4.24.1, 4.24.2, 4.25, 

4.30.1, 4.39, 4.39.2, 5.3.12, 5.4.1, 5.4.3.4, 5.5.6, 5.5.7 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 

4.1.1.1, 4.1.1.4, 4.2.1.1.9, 4.2.1.1.11 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Ing. Abelardo Pérez de León, 

Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C. 

fue designado como Área Requirente para determinar y analizar las necesidades de las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos 

un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL 

PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

I.6   De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción III del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.8, 4.15, 4.25, 4.26, 4.28.4, 

4.39, 4.39.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.2.1.1.6, 4.2.2.1.16 del Manual 

Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de Servicios 

Administrativos, con R.F.C. HERJ840427TG2, fue designado como Área Técnica para realizar el 

estudio de factibilidad que se requiera para determinar la conveniencia de la adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 

efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a 

“EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES 
COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A 
LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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I.7 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa 

Electrónica Nacional No. AA-50-GYR-050GYR003-N-153-2025, al amparo de lo establecido en los 

artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los 

artículos 33, 35 fracción III, 36, 53, 54 fracción III, 68 y 79 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos Y Servicios del Sector Público “LAASSP”, de su reglamento, las políticas, bases y 

lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y demás 

disposiciones aplicables en la materia. 

I.8 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Dictamen de 

Disponibilidad Presupuestal No. 0000164900-2025, con fecha de emisión del 11 de Junio del 2025, 

No. de Cuenta 52411012, emitido por la Jefatura de Servicios de Finanzas.  

I.9      Con fecha 24 de Julio del 2025, la Departamento de Conservación y Servicios Generales emitió 

Dictamen de Excepción a la Licitación del procedimiento de contratación mencionado en la presente 

declaración, documento integrado en el presente contrato en el Anexo 1(Uno). 

Con fecha 07 de Agosto del 2025, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento emitió 

Acuerdo de SUBCAAS 15/2025, Sesión Ordinaria Decima Quinta del procedimiento de contratación 

mencionado en la presente declaración, documento integrado en el presente contrato en el Anexo 

1(Uno). 

I.10       Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45 Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

I.11   Tiene establecido su domicilio en Calz. Cuauhtémoc, No. 300, Col. Aviación, Mexicali, Baja 

California, C.P. 21230, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que:

II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Publica No. 105,523 de fecha 23 de 

Noviembre del 2007, pasada ante la fe del Lic. Rodrigo Armada Osorio, Notario Público No. 3, de 

Ensenada, Baja California, denominada Viadamia, S. de R.L. de C.V., cuyo objeto social es la de 

agencia minorista y mayorista de reservaciones y venta de boletos nacionales e internacionales de 

avión y paquetes turísticos, entre otros, inscrita en el Registro Público de la Propiedad con el folio 

42138*1 de fecha 04 de Abril del 2008. 

El C. Jesús Martín Ruffo Villarreal, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades 

suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con Escritura 

Pública No. 105,523,  de fecha 23 de Noviembre del 2007, pasada ante la fe del Lic. Rodrigo Armada 

Osorio, Notario Público No. 3 del Ensenada, Baja California, mismo que bajo protesta de decir 

verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

II.2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 
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necesarios para su cumplimiento. 

II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes VIA0711232T0 

II.4 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 

del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 

Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 

Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 

Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

II.5  Tiene establecido su domicilio en Calle Segunda, No. 300-4, Col. Zona Centro, Ensenada, Baja 

California, C.P. 22800, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

III. De “LAS PARTES”:

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus Términos y Condiciones, por lo que

de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la Prestación del Servicio de 

Suministro de Boletos de Avion para Pacientes [Partida 1], en los Términos y Condiciones establecidos en 

la Adjudicación Directa Electrónica Nacional No. AA-50-GYR-050GYR003-N-153-2025, de este contrato y 

su Anexo Técnico, Anexo 1 [Dictamen de Disponibilidad Presupuestal, Acuerdo de SUBCAAS, Dictamen 

de Excepción a la Licitación Publica, Propuesta Económica del Proveedor, Manifestación que No 

Desempeña Cargo en el Servicio Publico], Anexo 2 [Opiniones de Cumplimiento IMSS, INFONAVIT, 

SAT], Anexo 3 [Oficio de Designación de Administrador del Contrato], Anexo 4 [Modelo de la Póliza de 

Fianza] que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 

contrato, la cantidad mínima de $4,000,000.00 [Cuatro Millones de Pesos 00/100 M.N.] incluido el I.V.A., y 

un monto maximo de $10,000,000.00 [Diez Millones de Pesos 00/100 M.N.] incluido el I.V.A. 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Pesos Mexicanos) hasta que concluya la relación 

contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la Prestación del 

Servicio de Suministro de Boletos de Avion para Pacientes [Partida 1], por lo que “EL PROVEEDOR” no 

podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
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TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 

Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera 

satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en los Términos y Condiciones que 

forma parte integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en 

que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a "EL 

INSTITUTO", con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del 

CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el 

desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al 

importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 

electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, 

dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las deficiencias 

que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL 

PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, 

no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de acuerdo con lo establecido en los Términos y 

Condiciones. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 

supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 

Administrador del presente contrato.  

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 

efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y 

documentación que le sea requerida por "EL INSTITUTO", para efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite 

para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO". 



Instituto Mexicano del Seguro Social 

Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Baja California 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación 

de Servicios 

050GYR003N15325-001-00 

NO. CONTRATO  

AA-50-GYR-050GYR003-N-153-2025 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 

S5M0177 

NO. INTERNO 

Página 6 de 16 
“Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones, y los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala” 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 

deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de la 

“LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por 

"EL INSTITUTO" en los Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico los cuales forma parte 

presente contrato. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en los Términos y Condiciones, así como en el 

Anexo Técnico y de acuerdo a las fechas establecidas en los mismos.  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o 

incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo señalados en los 

Términos y Condiciones para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por 

correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL INSTITUTO". 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 11 de Agosto al 31 de Diciembre 

del 2025. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 

monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las 

modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el 

precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 

mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 "EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 

incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo 

consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá modificar 

el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. 

La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS 

PARTES”. 
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En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por 

atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor 

público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual 

“EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, 

último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 

presentar garantía de cumplimiento. 

 "EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 

progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas 

a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 

presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 

NOVENA. GARANTÍAS. 

A) GARANTIA DE ANTICIPO.

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 

presente una garantía de anticipo de los servicios contratados. 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 

Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se hará efectiva en 

proporción al incumplimiento de la obligación principal; mediante fianza expedida por compañía afianzadora 

mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el I.V.A. 

Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores 

a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar 

de manera electrónica. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 

INSTITUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el 

ámbito de sus facultades. 
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La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 

PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no 

impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el 

valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 

PROVEEDOR” se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a 

la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 

“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la 

estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser 

por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser 

renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual 

deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio 

fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSTITUTO" 

procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará 

inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL 

PROVEEDOR”. 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 

presente una garantía para responder por vicios ocultos de los servicios contratados. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente

contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente

contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a terceros con

motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano

Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO", se obliga a: 
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a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos

convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de

dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente

contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS.  

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato al Ing. Abelardo Pérez de León, 

Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C. , quien 

dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá 

en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, 

así como las contenidas en la propuesta técnica. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 

especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 

supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL INSTITUTO", sin 

perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de 

manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin 

perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la 

naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 

PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las 

cuales se calcularán por un 1% por día hábil de retraso sobre el valor total de facturación del periodo a reportar, o 

lo señalado en los Términos y Condiciones, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a 

deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago 

que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través 

del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la 

Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento del contrato. “SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  
IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN 
CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de "EL 

INSTITUTO", cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 días 

posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 

prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en los Términos y 

Condiciones parte integral del presente contrato, "EL INSTITUTO" por conducto del Administrador del 

contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1%, por hora de atraso sobre el valor de lo incumplido, de 

conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía 

correo electrónico, dentro de los 10 Días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 

efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en 

términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de 

dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 

Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un 

comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que 

emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 

cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 

(veinte por ciento) del monto total del contrato.  

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 

supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede 

aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de 

conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 

registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
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DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 

contrate una póliza de responsabilidad civil. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la 

prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en los Términos y 

Condiciones, así como en el Anexo Técnico del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 

presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a "EL 

INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 

los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 

contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 

se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos 

de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del 

presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que 

pudiera causar a "EL INSTITUTO" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO", por cualquiera de las causas antes 

mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "EL INSTITUTO" 

de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 

cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que "EL INSTITUTO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 

PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 

presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto 

del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y 

Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de 

Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 

presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 

parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de 

la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 

102, fracción II, de su Reglamento, "EL INSTITUTO" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por 

causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, 

quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 

prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 

produciendo todos sus efectos legales, si "EL INSTITUTO" así lo determina; y en caso que subsistan los 

supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo 

dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 

extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 

cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL INSTITUTO", o se 

determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 

resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá 

dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO", 

ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 

PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 

fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL 

PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que 
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haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados 

y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 

establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 

"EL INSTITUTO" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 

PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato;

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la

relación contractual;

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de

"EL INSTITUTO";

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato;

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente

contrato y sus respectivos anexos;

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las

auditorías, visitas e inspecciones que realicen;

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación

proporcionada para efecto del presente contrato;

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la

garantía de cumplimiento del mismo;

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del

contrato;

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones;

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del

presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos de lo dispuesto en

la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES del presente instrumento jurídico;

m) Impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO";

n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de

"EL INSTITUTO", cuando sea extranjero, y

o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a “EL 

PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 

contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso 

las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 

consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera 
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fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 

determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 

deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a 

cargo de “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del procedimiento de 

rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el 

procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" de que 

continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 

correspondientes. 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 

advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 

encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique que los 

impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 

inconvenientes.  

De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 

permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 

correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas 

por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 

presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente facultado para optar por 

exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 

entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo 

indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 

naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición 

de "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 

intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INSTITUTO" respecto de 

cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 

social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
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“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 

relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate 

para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así como en la ejecución de los 

servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a "EL INSTITUTO" de cualquier 

responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 

relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una 

demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o 

sustitución patronal a "EL INSTITUTO", “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo 

establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 

invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo 

establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, 

del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 

cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 

artículos 109, 110, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 

al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 

relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 

notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 

practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 

contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 

previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la 

Ciudad de Mexicali, Baja California, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 

de su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y 

cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman el 01 

de Septiembre del 2025. 

POR: 

 “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL 

BAJA CALIFORNIA 

R.F.C. 

L.C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 

RODRÍGUEZ 

TITULAR DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

R.F.C. 

ING. ABELARDO PÉREZ DE LEÓN 

ENCARGADO DEL 

DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 

GENERALES 

R.F.C. 

POR:  

“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

VIADAMIA, S. DE R.L. DE C.V. 
R.F.C.  

VIA0711232T0 

** 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



Contrato: 050GYR003N15325-001-00

Cadena original:

Firmante: ABELARDO PEREZ DE LEON Número de Serie

RFC: Fecha de Firma: 22/08/2025 17:12

Certificado:

Firma:

SDg63lMXMhDtMRN0rg9QgXSUlBzSy9ghp/lr4XhIADFgUJjzvs5ZvKVK5NqzSoU5C8I+aDd8SOUzYs1UorxeuUTLDJoRpAto+feTkLaxnRRDgCTvsmAOprwjrFFJVoAz7Pk1blrB/zutDgQuqnJpSatD9xUxt+6c

+ytPTYAyVXwS9V1faj/0D8ZQ0jJCHsiZTbNjJq+pCG9PLoUgw5H80j7dBXJ7myvCXhAtHrAYqHlEN4SV1UWSBaNPAKzluMgv8k92tjScF0Cx1UW7NwAlDYNrwUUy3xurEtVaiq216Z7G1RB0438Lo+3ieg39AJOo

jTGe+/GJwqhvWucUdls/iQ==

Firmante: JUAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 25/08/2025 10:54

Certificado:

Firma:

ceqs/ATVDZ5Djh06/egTm6IbShMMG/TmNqDIHaK1K1Js1zvEEWbmdpycSF6HoCWF3fkHdMt+44H/XrLxHyxQeA5WrpPmDDB0J4GZjhV4V1I52KDHHtzKnL3GUPDRvwPSxaHZXT/af8af/MbwxYmN6kAq6W2vqM96

4z6YwbtvxfHVfUWcuuDuz9tpsDW1JL4s7jnjyS/HqpQOMNGZfZn1Rq5ct517o+zXwPpIh1skqtmNLsn1K2XS9VR6jwB8bP95MhTys1lGqGhjPgxfEQQLPwXzCSdZJGHXPWv/91L07eqHNakMfOdiTqtFaWOxNNOh

27ShWH71g+t1ZXZpXzgtOA==

Firmante: DESIREE SAGARNAGA DURANTE Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 27/08/2025 10:51

Certificado:

Firma:

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA 
FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA 
ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE Y CERTIFICADO, 
POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA 
MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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qgN7Un76amJJe47T6uCm0eg5MHF9/c8hIhcbaj7vR/g5t79LJHXjLonMI2YpixVlNftUZ8hvAIl4FKz2Yynia/LDpgFFiydDoh+JsMUVSEMeldW7w7sMCH1wTjLI9cL1f7AOjyqkJGb4YmOAfxsZUSsRRmAMMCqz

1zQOfn2n4JH5AQnB4dvTAUztxaACEqjKxWgNcmVyU+yZMcbit9XsNCbZrfJYXUKZR2rVOHzEDdokaT646s2NofoJm2Sxud4wNdyirQ01AtYSEtFTa73okq7hQ5BUSUqohA9qBTp7sg/fJp/vEU86vHjhIFUbJxnr

e+sJz1kmunGdaFqo3a1fRQ==

Firmante: VIADAMIA S DE RL DE CV Número de Serie:

RFC: Fecha de Firma: 27/08/2025 11:08

Certificado:

Firma:

SbZbajoe1fzozJoTrEap2ak2HeDMQGE7nGEQ7M9976fDW0LBprcHv3p1kYSIkoivDFm0ztiPCfNSJGvCrmp8VKaeuoW3twpf1uZoybkyY3QALkYQctPByWwtWQUA84xg9Oi2DaUoBi8y01+s6yfx2lMAIinKwlDF

MxGEE7aFBqYOFSvfTZzu//KxS0CTh1i++MaZ7i1WQsj2gogOWjYCuQCqwmW0OvVe8mAzYFRBiRqGD/5waoGr9hkRv2Vx9laL8oAmwSDM6Al2KiTynTTTWj3bhkGSo65W2DgJPcUdpzNr80IPctUkn/D5LHWsgTds

+emy7eDMMcVQ2nBzABQSKw==

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  
IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, 
NUMERO DE SERIE Y CERTIFICADO, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP 
PARRAFO PRIMERO.
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ANEXO 1

DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL,
ACUERDO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS “SUBCAAS”,

DICTAMEN DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA,
PROPUESTA ECONÓMICA DEL PROVEEDOR,

MANIFESTACION QUE NO DESEMPEÑA CARGO EN EL SERVICIO PUBLICO.
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CL MONTOOS LA CONIRATACIÓN PROPUESTO ES POR UN MONTO MINIMO DE $4,000,000.00 V UN MONTO MAXIMO DE $10.000,000,00 MISMO QUE SERA PAGADO EN BASE OE PRECIOS UNITARIOS FIJOS YSIN MODIFICACION
ALGUNA. POR CONCEPTO OE PASAJES AEREOS NACIONALES PARA TRASLADO OE PACIENTES.

Fl SERVICIO OE SUMINISTROOS BOLETOS DC AVION PARA PACIENTES Sr OTORC.A EN LAS UNIDADES M'DICAS HOSPITALARIAS DE LAÓOAO

PROVEEDOR PROPUESTO: EN BASE A LO ANTERIOR V POR PRESENTAR UVS MISMAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO SSM0093 (L)50CyS<X)3N0á*75-tK)I-001 DERIVADO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL
SO UA-50-CVR.CSOCVR003-S-6fc-2025 PARA LA ADQUISICIÓN OE BOLETOS DE AVION PARA EL TRASLADO DE PACIE-HcS V EL INTERES EN CONTINUAR PRESTANDO EL SERVICIO SE PROPONE ADJUDICAR AL OCOVEEDOD-
yiAOAtUA. 5.D6 RJ- DEC.V. DO.MiaüO IISCAU CALLE SECUNDA RJOO-A ZONA CENTRO CP 2J8CO, »NSENAD.-V HC: RECISIRO FEDLRAL DE CON raiauvf NJFS VIAQ-ZH^nTa
Sr SOLICITA A ESTE SIJOCOMIIC D1CTA.MINAn PROCTDENTr 1 A SOLICITUD, PARA QUE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. LLfVI A CABO PROCEOIMirNTO DT ADJUDICACION DIRrCTA. PARA ' A
CONTRATACIÓN DEL SERVIDO DE SUMINISTRO DE BOLETOS OE AVIÓN PARA PACIENTES

I
● N 3ASE A LOS .VíTECEOENTES SE ES'ASl fCEN .OS SIGUIENTES CRITERIOS:

EFICACIA- OE ACUrODO CON 10 FSTABl FCIDO LN TI PUMO 4?4.\1 OTI MANUAl ADMINISTRATIVO Or AMK ACION CCNTRAL EN MAITRIA Df ADQulSiaONFS. ARI»fNOAMI[ NtQS Y SfimCIO'; DEL SECTOR PÚflnCO SE
DETERMINA QUE EL PROCEDIMIENTO OE ADJUDICACIÓN DIRECTA ES UN PROCESO CLARO QJE GASA/TIZ k A'. INSTITUTO LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PERMITIENDOLE CONTAR CON EL SERVICIo'oE
SUVIMStSOOE boletos ce avión pasa PUENTES con OPORTUNIDAD POR L»\ UCCENCU QUE SE R^UIE
QUÉ VA HA SIDO eVA.UADO V APPTOSAD-V^HA ESTE SERVICIO ADJUDICA,SCO PARA UA CONTINUACl^^N 06
SERVICIO OE SUWINI5IHO DE BOLETOS

!i:, EVITANDO TIEMÍK! QUE CONLLEVA EL PROCEGiMiENTO DE LICIlAClOíT AL CONTRATAR A UN PROV'ÉEDOR
SERVICIO PARA OBTENER t-AS VCJOOES COSDICIONFS DE CONTRATACION Y CUVPdR LOS OBJETIVOS EN EL

AVION PARA PACIENTES Qub SE REFILHE, LO CUAL NO St t/CQARl k CON EL PíJUCEDIMIbNTO DE UCHACIOnPJB.iCA POR cfL MOMENTO

sr CUENTA CON OlCTAM^Í Df DISl
MONTOCC OP£PAC!OKPOR$TO.Od

CSIBli IDAD PRFS'UPUESTAL PHCVK3CON FOUO NO. 1C49OO>30& QUE Ev

i.coo3>o r	
rra^eadf prcsupuestos contabuidad * rpocAaosi s parala pártii «34T 013 QUE AMPARA EL

CONTRATO ABIERTO SI

fABTTCULOr^IAASSP) — ^ , ,
AíiASTrciMirNTo siMULTANrcranTicuJo,

CUENTA PRESUPUESTAL AUfÓRIZAO^
PRECIOS SUJETOS A AJU:

TRATADOS DE LIBRE COM^CIÓ: NO

I3{ MONTO: $10,000,OOOJW / >

LUGAR OE PRESTACIÓN DEL SERVICIO ÍUNIDAÜtS MEDICAS HOSPITALARIAS OI LA OOAU
CONOICIONE5 DE ENTREGA: IIBRCADUaPO/ , / .

A V NO

V.P) NC /

PRESIDE
VOCAL \/VlkUL

j

i■DaA.óUíbEeSAi
DR. EUSBBIO Doiíos PARTIDA

i^ts^hcfos OE PRESTAaONES MEDICAS
UC.. ILOSjFAVIO 6/

DESI

>RO
TITULAR DEL Ol

OESCOJICE^

ACION WMINISTRATIVA

ADA RACIONAL DAJA CAUFORNIA
TITULAR DE U jefa: ICIOS b^NÁNZAS TITULAR DE LA JEFATURA

VOCAL

OfwramuEcHico'OC:

INC. CARLOS FBfííÁ
TITULAR OC LA COORDJmÁ6Í<

JmSTORER FELIX LOPEZ

ITO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN
SujE SERVICIOS

INC. AnLARDÓ PERCZ OE LEÓN

ENCARGADO DEl/CHP4ffiTAMENTOOECONSERVA(^N
YSEWICIOS GENERALES ^

A ALVAÓAOO

0E)ABASTCCIMIENr<7Y EQUIPAMIENTO

Rl
ENCARGADO D

t^l
I
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Of. N” 029001/140100/2263/2025

Mexicali B.C., a 24 de julio de 2025

DICTAMEN DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN

IDescripción de los Servicios.-

Condiciones generales dei Servicio de suministro de boletos de avión para pacientes Ejercicio 2025 a contratar

No. BOLETOS ESTIMADOS

MENSUALES

PARTIDA

PRESUPUE5TAL
PARTIDA CUCOP SERVICIO

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO

OE SUMINISTRO DE BOLETOS DE

AVIÓN PARA PACIENTES

52411012 37105 1,20'1

TOTAL 1,209

El proveedor adjudicado deberá:

Asegurar el cumplimiento de las políticas del viaje que establece el Institutc Mexicano del
Seguro Social en la provisión de su servicio.

Verificar que el personal que solicite ios pasajes aéreos sean los autorizados por el IMSS a

través del listado que éste proporcione, el cual incluirá: el número de empleado (matricula),

nombre completo, cargo y firma correspondiente.

Mantener bajo resguardo el nombre y la firma del personal autorizado en el 1.2.

Se requiere la contratación cubriendo destinos vía aérea a nivel nacioral, incluyendo
interconexión entre los estados de la república mexicana.

Los precios por Comisión serán fijos durante la vigencia del contrato; la cotización no podrá ser
ofertada en ceros ni cantidades en negativo.

El IMSS solicita un servicio de calidad integral así como la reservación de pasajt s aéreos con la
Tarifa más Económica del Mercado, incluyendo aerolíneas de bajo costo, con a fórmula para
determinar el precio de los servicios que el (los) posibles proveedores se obliguen a prestar a

la compra o contratación del servicio.
1
K1.-ATENCIÓN DE SERVICIO

la vigencia del1.1. Contar con la capacidad de dar atención las 24 horas del día durante

contrato ya sea presencia, telefónica o virtual.

I

2025
■ > ■*' k fr; \ Anu de
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Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regional Baja California

Jefatura de Servicios Administrativos

Depanamento de Conservación y Servicios Generales
Oficina de Transportes y Viáticos

1.2. Contar con las líneas telefónicas directas y disponibles en todo momento conforme el

Instituto, para que el personal autorizado de la misma pueda realizar las

reservaciones, consultas y solicitudes de expedición de pasajes.

Of. N° 029001/140100/2263/2025

Mexicaii B.C., a 24 de Julio de 2025

1.3. El proveedor deberá garantizar al IM5S, a través de correo electrónico o mediante

mensaje telefónico, la atención pronta y expedita, a los administradores del contrato,

sobre cualquier área de atención presentada las 24 horas del día los 365 días del año,

sin cargo ai Instituto.

1.4. Designar a los ejecutivos de cuenta que el Instituto le solicite de acuerdo a sus

necesidades. Se deberá proporcionar el nombre de la persona a contactar y los datos

de contacto que solicite el IMSS para atención en casos extraordinarios y que tenga la

capacidad de decisión para resolver cualquier contingencia tanto administrativa como

operativa que se presente durante la vigencia de) contrato específico que corresponda.

1.5. Notificar por escrito, por lo menos con 3 días naturales de anticipación, cualquier

cambio ejecutivo de cuenta o en los datos de contacto referidos en el punto anterior.

1.6. Proporcionar una escalatoria jerárquica de representantes o ejecutivos a los cuales el

Instituto podrá acudir en caso de no recibir adecuada y oportunamente el servicio

requerido a efecto de solucionar inmediatamente las necesidades existentes,

proporcionando el nombre de la persona a contactar y los datos de contacto que

solicite el IMSS con la finalidad de asegurar la presentación oportuna del servicio las

24 horas del día durante la vigencia del contrato, el proveedor adjudicado notificara

por escrito un plazo mayor de 5 días hábiles al inicio del contrato.

1.7. Proveer el servicio de mensajería para la entrega de facturas en oficinas del instituto

aeropuerto o lugar que esta designe.

1.8. Difundir por correo electrónico o mensaje telefónico entre los servidores públicos

la entidad, e! procedimiento de reservación, expedición y entrega del pasaje aéreo, así ^
como la información necesaria que se requiera para que sean atendidos por el

proveedor adjudicado, desde cualquier destino nacional, a fin de solucionar posibles
contratiempos relativos al servicio contratado en caso de que el Instituto lo solicite.

/

2. RESERVACIONES. EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE PASAJES AÉREOS

2.1. El instituto podrá solicitar reservaciones por 2 vías:
● Vía Telefónica

● Vía Correo Electrónico

2023 CAludl Cuiuhtémoc No. 300, Colonia AviodOn, Cf. 21130, Meiiuli, Ba)a CjülomU T»L (CBC| SÍ4-77-C0. tn. 11211
iaRES=a
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Of. N“ 029p01/l 40100/2263/2025
Mexicali B.C., a 24 de julio de 2025

El instituto, a través de los servidores públicos que para tal efecto autoricen, podrán

solicitar las reservaciones que necesiten 24 horas del día los 365 días del año por vía

telefónica o por correo electrónico, en el momento que se requiera y el proveedor

adjudicado deberá dar un tiempo de respuesta de media hora como máximo a partir

de la formalización de la solicitud por cualquiera de los medios antes de scritos.

Una vez requerida la solicitud, el proveedor adjudicado informara al usuario a través
de un correo electrónico las tarifas más económicas disponibles en el mercado, así

como descuentos y promociones a nivel nacional que ofrecen las líneas aéreas al

momento de la reservación, proporcionando tres opciones por lo meno > de itinerarios

y tarifas, al tiempo que deberá informar oportunamente sobre las promociones, así

como los beneficios adicionales, con todas y cada una de las restricciones que estas

conlleven.

El proveedor adjudicado deberá confirmar con un máximo de 30 minutos las

reservaciones, tarifas aplicadas, así como sus restricciones, remitiendo los boletos

electrónicos y las claves de reservación.

La entrega de pasajes de avión o claves de reservación se realizará vía internet.

En el caso de reservaciones para grupos, el proveedor adjudicado informara de la

confirmación una vez que la línea lo haya confirmado de acuerdo con sus políticas para
estos casos.

El proveedor adjudicado deberá proporcionar información al momento de realizar la

compra de pasaje de avión sobre: costo, tarifa aplicada, restricciones y condiciones del

pasaje aéreo establecidas por la línea aérea,

2.2.

2.3.

2.4.

2.5.

2.6.

2.7.

3. SELECCION DE VUELOS

3.1.1. Al momento de la reservación, el proveedor adjudicado procurará la asignación

de asientos de acuerdo con la reglamentación de cada línea aérea y las políticas

de viaje establecidas por el instituto en su contrato.

3.1.2. El proveedor adjudicado ofrecerá en todo momento las tarifas rriás económicas
disponibles en el mercado, incluyendo aerolíneas de bajo costo, lie acuerdo con

lo establecido en el numeral 2.3. En caso de que "EL INSTITUTO" encuentre una

tarifa más económica a las ofertadas, "EL PROVEEDOR" se obliga s otorgar esta. 0
V

●A
4. CAMBIOS. CANCELACIONES Y REEMBOLSOS.

El proveedor adjudicado deberá:
4.1. En caso de algún cambio imputable a las aerolíneas que prestan el servicio respecto

de las reservaciones solicitadas, apoyar el servidor público comisionado y al personal

2025 Cilud* Cuíuhttmoí No.JOfl, Colonü Av1aci4n,CJ. 21ÍJ0. Mwkall. Saja CalifomU Td.<68(-) SM-77-00, Eit 31231
<lc

f ] La Mujer
Indígena

i

www.irmt.softjni

MMMMBUR'WWIIIUMiyTTirifin
●JJ



>

Gobierno de ft

^ I INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALMéxico 0 su.iJiiiDAP r iOiniAkiiiuii sociAt

i'©A -f
Cii;'órgano de Operación Administrativa

Oesconcentrada Regional Baja California

Jefatura de Servicios Administrativos

Departamento de Conservación y Servicios Generales
Oficina de Transportes y Viáticos

i

Of. N“ 029001/140100/2263/2025

Mexicali B.C., a 24 de julio de 2025

que e! Instituto le designe para tal efecto, para asegurar que el servidor público

comisionado llegue a su destino.

Realizar cualquier cambio en ios vuelos, sin costo adicionai al contemplado, hasta 30

horas antes de cualquier vuelo nacional, previa solicitud del responsable designado

por e! instituto

Realizar cualquier cancelación en los vuelos, sin costo adicional al contemplado,

máximo 24 hrs después de la solicitud u 08 horas antes de la salida de cualquier vuelo

nacional siempre y cuando no se realice el check in. previa solicitud del responsable

designado por el instituto.

Efectuar los cambios y cancelaciones en cuanto al boletaje que requiera el instituto,

apegándose a las condiciones y tarifas estabiecidas por ias líneas aéreas para el caso

de cada pasaje aéreo, así como las condiciones dei Contrato Especifico.

Tramitar los cambios y cancelaciones que requiera el servidor público comisionado del

Instituto de conformidad con los tiempos y cargos establecidos por cada una de las

líneas aéreas y conforme a las tarifas contratadas.

Especificar en su propuesta de prestación de servicios el tiempo máximo para obtener

el rembolso de los pasajes aéreos no utilizados por el instituto, el cual no deberá

exceder de 5 días hábiles contados partir de la fecha de solicitud. Los pasajes aéreos

en papel no utilizados se devolverán al proveedor adjudicado a más tardar tres días

hábiles después de su expedición y el instituto se ajustará a ias condiciones

establecidas por las líneas aéreas para estos casos, dichas condiciones y tarifas se

deberán de presentar por escrito.

Ofertará beneficios a través de descuentos mediante notas de crédito, los cuales

deberán mencionarlas en su oferta económica.

Realizar modificaciones, transferencias o rembolsos del pasaje aéreo, únicamente a

solicitud expresa del personal autorizado por el instituto para realizar dichas acciones.

4.2.

4.3.

4.4.

4.5.

4.6.

.1 4.7.

4.8.

5. REPORTES DE OPERACIÓN

Ei proveedor adjudicado deberá:

5.1. Presentar un reporte con la periodicidad que el instituto requiera, de ios servicios

proporcionados al personal que sea designado para tal efecto. El reporte deberá

presentarse dentro de los primeros quince días del mes siguiente a aquel que se

reporta y el contenido del cual deberá reflejar lo siguiente para cada vuelo;
● N“ de solicitud o vale

● Fecha de viaje

● Línea aérea

2025 C^tndJ CuauhtíiTHK: No. 300. ColonI» AvIiclOn. C.P. 11230. aa|a Cali etmía Tal. (G8>j) 564-77.«0. Ert. 31231
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● Número de boleto

● Nombre dei viajero

● Ruta utilizada

● Tipo de tarifa

● Costo tarifa (Importe, IVA, TUA, cargo por seguridad y total)

● Factura a nombre del IMSS de la Aerolínea contratada {mediante dispositivo

magnético)

● Observaciones

● Ahorros.

Of. N° 029001/140100/2263/2025

Mexicali B.C., a 24 de Julio de 2025

Entregar al personal que designe el Instituto para tal efecto, un informe mensual que detalle
las cancelaciones y reembolso gestionados

Localidades en donde se otorgara el servicio por partida:

LocalidadesPartida

Servicio de Suministro de Boletos de Avión Mexicali, B. C., Tijuana, B. C.. Ensenada. B. C.,
San Luis R. C. Sonora Ipara Pacientes

REQUERIMIENTOPARA EL SERVICIODE SUMINISTRODE BOLETOSDE AVIÓN:

Número de

ruta
Rutas aéreas

Mexicalí-México'Mexicaii1

Mexicalí-Cd.Obregón-MexIcalí2

Mexicalí-Guadaiajara-Mexicali3

Tijuana-México-Tijuana4

Tijuana-Guadalajara-Ttjuana5

Mexicalí-Culiacán-Mexicalí6

Tíjuana-Monterrey Tijuana7

Mexicali-Monterrey-Mexicali8

Tijuana-Culíacán-Tijuana9

Tijuana-Cd.Obregón-TiJuana		
Esta ruta es abierta y se refiere a cualquier otro
destino nacional que no esté especificado en la:

partidas anteriores.			

10

11

2025 CjIijía CuiuhlÉmoc No. V50, Colonia AiíUción.Cf.IIÍM, MeaJtall. Saja Caiifcmia
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Unidades de referencia para el servicio de suministro de boletos de avión

DomicilioUnidad Localidad

Av. Cuauhtémoc no. 300 col. AviaciónOOAD Mexicali, B. C.

Av. Lerdo s/n colonia nueva Mexicali, B. C.H.R.E. NO. 30

Av. Lerdo y calle G No. 1500, Colonia
Nueva,

H.G.P. NO.31 Mexicali, B. C.

SUBDELEGACION

ENSENADA
Av. Alvarado no. 297 entre 2da y 3ra. Ensenada, B. C.

Av. Reforma no. 84 fracc. Bahía Ensenada, B. C.H. G. Z. NO. 8

BIvd. Agua caliente y feo. Sarabia
no.802 col. Aviación

SUBDELEGACION TIJUANA Tijuana, B. C.

Av. Paseo dei rio no. 16 tercera etapa

rio tijuana
Tijuana, B. C.H.G.R. NO. 1

BIvd. Diaz ordaz y I. Cárdenas esq. 5 y
10, la mesa

H.G.R. NO. 20 Tijuana, B. C.

BIvd. Agua Caliente No. 802, Col.
Aviación

Tijuana, B. C.H.G.O./ UMF NO. 07

Av. Chihuahua y benjamín gil s/n col.
Ruiz cortinez

San Luis R. C. SonoraH.G.S.2. NO. 12

II.- Plazos y Condiciones de entrega del Servicio.-

Periodo: A partir de la notificación de la adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 2025.

Lugar: El servicio deberá proporcionarse en las siguientes Unidades:

Domicilio LocalidadUnidad

Av. Cuauhtémoc no. 300 coi. Aviación Mexicali, B. C.OOAD

Av. Lerdo s/n colonia nueva Mexicali, B. C.H.R.E. NO. 30

Av. Lerdo y calle G No. 1500, Colonia
Nueva,

Mexicali, B. C.H.G.P. NO.31

SUBDELEGACION

ENSENADA
Av. Alvarado no. 297 entre 2da y 3ra. Ensenada, B. C.

Av. Reforma no. 84 fracc. Bahía Ensenada, B. C.H. G. Z. NO. 8

BIvd. Agua caliente y feo. Sarabia
no.802 col. Aviación

SUBDELEGACIÓN TIjUANA Tijuana, B. C.

Av. Paseo del rio no. 16 tercera etapa

rio tijuana	
Tijuana, B. C.H.G.R. NO. 1

."Ni-■’●ü w ZOZS wmw.lmss.seb.mxCaU«da Cuiuhiítnoc No. MO. ColorU AxUddn. C.P. 11230. MmícsII. Beja Caliromb Ttl. 564-7740, EXL 312317 vji
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Bivd. Diaz ordaz y I. Cárdenas esq. 5 y
10, la mesa

H.G.R. NO. 20 Tijuana, B. C.

BIvd. Agua Caliente No. 802, Coi.
Aviación

H.G.O./UMFNO. 07 Tijuana, B. C.

Av. Chihuahua y benjamín gil s/n col.
Ruiz cortinez

H.G.S.Z. NO. 12 San Luis R. C. Sonora

Condiciones del Servicio:

Corresponde a la contratación del servicio de suministro de boletos de avión para pacientes para Ejercicio 2025.

IIIEl Resultado de la Investigación de Mercado

Se adjunta tarjeta informativa con el resultado de la Investigación de Mercado.

IV .- PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO Y RAZONES QUE LO SUSTENTAN:

El Área Responsable de la solicitud de Contratación acredita la necesidad de contratación del servicio de
"Suministro de boletos de avión para pacientes para Ejercicio 2025", determinando la conveniencia del
procedimiento de adjudicación directa al amparo del Artículo 54 Fracción III de la LAA5SP que a la letra dice:

Artículo 54. Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos
y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los procedimientos de invitación a cuando
menos tres personas o de adjudicación directa, cuando.

III.- Existan circunstancias que puedan provocar perdidas o costos adicionales importantes, cuantificados y
justificados;

Justificación:

Se requiere una contratación para continuar con la cobertura de la necesidad del servicio de boletos de avión

para pacientes derivado a que el recurso asignado al contrato S5M0093 (050GYR003N06425-001-00) se agotó, y

el servicio sobre el monto que se pretende adjudicar se complica realizar la compra por medio de órdenes de

servicio lo que representara un costo superior al que se puede obtener con los términos y condiciones que se

tienen estipulados contemplados en el evento de licitación pública LA-GYR-050GYR003-N-64-2025 en apego al
fundamento del Artículo 54 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Dicho servicio es soporte de vida para pacientes, derivado a que se otorgan citas para valoración preoperatoria,
procedimientos quirúrgicos y citas de seguimiento clínico, las cuales por las condiciones de los pacientes no

pueden ser trasladados de manera terrestre por lo que se requiere forzosamente el servicio de traslado en avión.

2023 www.imti.gob.miClludo Ciuuhttmoc No. 300, ColonI* Avlacl6n, CP. 21230, Mcxlcoli. CollFofrili Tcl. (686) S64.77*00, ExL 31231
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De igual manera nos generaría un costo por diferimiento quirúrgico por día de hospitalización de $15,018.00.

Por no realizar el traslado del paciente al seguimiento de su tratamiento y/o procedimiento quirúrgico.

Of. N" 029001/140100/2263/2025

Mexicaii B.C., a 24 de julio de 2025

Por lo anterior de no contar con la adjudicación solicitada se requeriría realizar un gasto adicional de

$12,615.120,00 ya que se tiene un promedio de 1,209 boletos por mes por lo que con la adjudicación se tendría

una economía en la partida presupuesta! 52411012 Pasajes Aéreos Nacionales para Traslado de Pacientes.

Las Unidades Médicas y Administrativas correspondientes a! Instituto Mexicano del Seguro Social cuenta con la
necesidad de contratar el servicio de suministro de boletos de avión para pacientes ya que es soporte de vida

para pacientes, derivado a que se otorgan 604 citas en promedio para valoración preoperatoria, procedimientos

quirúrgicos y citas de seguimiento clínico, las cuales por las condiciones de los pacientes no pueden ser

trasladados de manera terrestre por lo que se requiere forzosamente el servicio de traslado en avión.

Motivación:

Derivado a que el recurso asignado al contrato S5M0093 (050GYR003N06425-001-00), se agotó y el servicio de

suministro de boletos de avión para pacientes para e! ejercicio fiscal 2025 se otorga a 10 Unidades (OOAD, HRE

30, HGP 31, Subdelegación Ensenada, HGZ 08, Subdelegación Tijuana, HGR 01, HGR 20, HGO 07, HGSZ 12) en las

localidades de Mexicaii, Tijuana, Ensenada, así como San Luis Rio Colorado Sonora.

No. BOLETOS

ESHMADOS

MENSUALES

Unidad Domicilio

Av. Cuauhtémoc no. 300 col. Aviación 28OOAD

150Av, Lerdo s/n colonia nuevaH.R.E. NO. 30

150Av. Lerdo y calle G No. 1500, Colonia Nueva,H.G.P. N0.31

SUBDELEGACION

ENSENADA
28Av. Alvarado no. 297 entre 2da y 3ra.

175Av. Reforma no. 84 fracc. BahíaH. G.Z. NO. 8

SUBDELEGACIÓN

TIJUANA
Blvd. Agua caliente y feo. Sarabia no.802 col. Aviación 28

2023 CAl»di Cuiuhttmoc No. 300, Colonia AvIaclOn, C.P. 21230, Mcilcall, Baja CaIKornIa
Año do
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Of. N* 029001/140100/2263/2025

Mexicali B.¿., a 24 de julio de 2025

Av. Paseo del rio no. 16 tercera etapa rio tijuana 400H.G.R. NO. 1

Blvd. Diaz ordaz y I. Cárdenas esq. 5 y 10, la mesa 160H.G.R. NO. 20

H.G.O./UMFNO.
Blvd. Agua Caliente No. 802, Col. Aviación 10

07

Av. Chihuahua y benjamín gil s/n col. Ruiz cortinez 80H.G.S.Z. NO. 12

Las cuales de no contar con dicho servicio generaría, suspensión de servicios y una gran problemática en falta
de citas para valoración preoperatoria, procedimientos quirúrgicos y citas de seguimiento clínico, las cuales por

las condiciones de los pacientes no pueden ser trasladados de manera terrestre por lo que se requiere
forzosamente el servicio de traslado en avión tal como se explica en la justificación y las posibles demandas de

quejas por la falta de atención a pacientes.

Cuantificación: Dentro del servicio se cuenta con un promedio mensual de 1,209 boletos de avión otorgados de
manera mensual en las 10 unidades (OOAD, HRE 30, HGP 31, Subdelegación Ensenada, |HGZ 08, Subdelegación
Tijuana, HGR 01, HGR 20, HGO 07. HGSZ 12) en las localidades de Mexicali, Tijuana, Ensenada, así como San Luis
Rio Colorado Sonora.

V.- El monto estimado de la contratación y forma de pago propuesta:

El monto estimado de la contratación y forma de pago propuesta.-

El monto de la Contratación es por un máximo de $10,000,000.00 M.N. con Importe il Valor Agregado y un
mínimo de $4,000,000.00, con suficiencia presupuestal en la cuenta FINAT 52411012; por concepto de servicio
de suministro de boletos de avión para pacientes para el ejercicio fiscal 2025.

Condiciones de pago:

servicios efectivamente

el "Procedimiento para
El pago será en moneda nacional y en pagos mensuales (mes calendario) conforme a los
prestados, de acuerdo a los términos y plazos normados por la Dirección de Finanzas, er

la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago".

El instituto se obliga a efectuar el pago por el servicio otorgado conforme a lo establecido en el anexo técnico y

en los términos y condiciones.

Remitir la factura a la oficina de servicios generales, de no contar con dicha área será entregada en la
administración de la Unidad o en último caso en la Dirección de la misma según corresf onda 5 días posteriores ;

ají^^ facturar, misma que deberá ser original y copla del comprobante fiscal. El corr probante fiscal enviado
M 2025 Cilud4 Cuwíuémoe No. 3M. CtómU Aviadín, CJ. 21230. Me&tall. B«¡o CaLtomla I»l. (656) 5U-77-M. lA 3123) www.bnsj.90b.r1u
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para trámite de pago deberá incluir en el anverso, el número de proveedor, número de contrato, número de
fianza, nombre de la afianzadora, así como los requisitos fiscales respectivos.

Of. 029001/140100/2263/2025

Mexicali B.C., a 24 de julio de 2025

Deberá anexar relación de boletos que avale la prestación del servicio.

Las facturas deberán ser entregadas con horario de 8:00 a 16:00 horas de lunes a viernes.

"El proveedor" adjudicado deberá dar de alta los comprobantes fiscales en el portal del IMSS que establezca la
jefatura de servicios de finanzas y posteriormente presentar su documentación para trámite de pago ante el
departamento de presupuesto, contabilidad y erogaciones, con documentación soporte adjunta.

El área usuaria tendrá un período de 48 horas, posteriores a la recepción del comprobante fiscal, para su cotejo

y validación. Posteriormente la unidad médica o administrativa enviará la factura al departamento de
conservación y servicios generales de la OOAD para continuar con el proceso de pago correspondiente, quien
contará con 48 horas para revisar la factura y turnarla a pago.

El instituto se obliga a efectuar el pago por el servicio otorgado conforme a lo establecido (anexo uno del
contrato) a los 20 (veinte) días naturales posteriores a su validación y entrega en el departamento de

presupuestos, contabilidad y erogaciones junto con la relación de boletos que avalen la prestación del servicio.

En caso de que ei proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago se ajustará en

términos del artículo 90 del reglamento.

El pago se hará en pesos mexicanos.

VI .* El nombre de los proveedores adjudicado y sus datos generales son:

Domicilio Fiscal: Calle Segunda #300-4, Zona Centro, C.P.

22800, Ensenada, B.C.

Datos Generales: Registro Federal de Contribuyentes
V1A0711232T0.

Viadamia, S. de R.L. de C.V,

Máximo $10,000,000.00

Mínimo $4,000,000.00

VIL- ACREDITACIÓN DE LOS CRITERIOS A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 53 DE LA LEY

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO:

En apego al artículo 53 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, se indican los criterios que resultan aplicables, para la selección del procedimiento de excepción a la
licitación pública.

Eficacia: De acuerdo a lo establecido en el punto 4.2.4.I.I. del Manual Administrativo de Aplicación General en

M^ria de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de! Sector Público, se determina que el procedimiento de
2025 Cjbadi Cuauhifmoc No. 300, Colonia AvIidAn, C.P. Utxicdl, B*|aCaUromla Td. (6KG) SSt-T740, Ext. 31331
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Adjudicación Directa es un proceso claro que garantiza ai Instituto las mejores condiciones disponibles
permitiéndole contar con el servicio de suministro de boletos de avión para pacientes con oportunidad por la
urgencia que se requiere, evitando tiempo que conlleva el procedimiento de licitación, adjudicando para la
continuación del servicio para obtener las mejores condiciones de contratación y cumplir los objetivos en el
servicio de suministro de boletos de avión para pacientes que se refiere, lo cual no se lograría con el
procedimiento de licitación pública por el momento.

Of. N*» 029001/140100/2263/2025

Mexicali B.C, a 24 de julio de 2025

El lugar y fecha de emisión: Mexicali, B.C., 24 de julio de 2025.

Se cuenta con disponibilidad presupuestal para la partida FINAT 52411012.

El Administrador del contrato será Ing. Abelardo Pérez de León, Encargado del Depto. De Conservación y
Servicios Generales.

El servido publico quien suscribe la presente dictamina como procedente la no celebración de la licitación pública
y el procedimiento de contratación que se autoriza.

Sin otro asunto de momento envío un cordial saludo.

Atentamente

■'Seguridad y Solidaridad Soa.

L.C. Juan Carlos Heriilóndez RodrT^uez
Vitular de

/

la Jefatura de Servicio^^dministrallvos

Revisó^ Elaboró

i
/

Ing. ^^klardo Pérez de León
Ene. Del D^Jto. ele Conservación

y Servicios Generales

Ing. Anaeli Ta^nee Luna Sánchez
Jefe de lo Oficina de Transportas

2025 Citudi Cuauht«inoc No. 300. Cotonía Aviacton. C.P. 21JM. Meileall. Ba]a California T*l. (686> 554-77.00, tA. 31231
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ADJUDICACION DIRECTA NACIONAL NO. AA-50-GYR-050GYR003-N-153-2025
SERVICIO DE SUMINISTRO DE BOLETOS DE AVIÓN A PACIENTES

ANEXO-PROPUESTA

ECONOMICA

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO

SOCIAL ORGANO DE OPERACIÓN
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA DE

BAJA CALIFORNIA Presente

Razón Social: VIADAMIA, S. DE R.L DE C.V.

Dirección Completa; Calle Segunda #300-4 Zona Centro C.P. 22800 Ensenada, B.C.

Propuesta Económica Partida 1

Precio unitario por
boletoConcepto

$0.01

Cero pesos 01/100
m.n.

Comisión por pasaje
emitido sin IVA

$0.01

Cero pesos 01/100
m.n.

TOTAL DE COMISIONES

SIN IVA

Partida 1

Total de comisiones sin IVA es de Cero pesos 01/100

Se deberá apegar a los recuadros antes descritos y no se deberá alterar ni modificar dicho formato, será causal de
desechamiento.

Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato; No se aceptarán propuestas con cantidades en cero, ni
cantidades en negativo.

Los precios de los boletos aéreos serán variables, durante la vigencia del contrato, conforme a las tarifas más
económicas que fijen las aerolíneas en el mercado nacional en las fechas de la adquisición de los boletos aéreos.

Manifiesto cumplirconcadaunodelos requisitosenelanexotécnico.asi comocadaunode los términos y condiciones de dicho
servicio.

VIGENCIA MÍNIMA AL 30/09/2025

ENSENADA, BAJA CALIFORNIA A 5 DE AGOSTO DEL 2025.
PROTESTO LO NECESARIO

JESÚS wíaÍi^n V1LU\RREAL
REPRESENTANTE^G/^DE VIADAMIA, S. DE R.L. DE C.V.

CALLE SEGUNDA #300-4 | ZONA CENTRO | C.P. 22800

ENSENADA, B.C. | W\A/W.RCV.MX| 646 178.22.11
1
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ADJUDICACIÓN DIRECTA
'SERVICIO DE BOLETOS PARA AVIÓN PARA EL EJERCICIO 2025"

ANEXO NÚMERO 19 (DIECINUEVE)

FORMATO DE MANIFESTACION QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISION EN

EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN

CONFLICTO DE INTERÉS.

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
PRESENTE

Ensenada, Baja California a 24 de julio del 2025.

ADJIDICACION DIRECTA

JESÚS MARTÍN RUFFO VILLARREAL, en mi carácter de Representante Legal, de la moral
denominada VIADAMIA, S. DE R.L. DE C.V., manifiesto bajo protesta de decir verdad que el

representante, los socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración
descritos a continuación:

Carácter que ostenta
(Representante, los socios o

accionistas, y los administradores y/o
consejo de administración)

Nombre

JESÚS MARTÍN RUFFO VILLARREAL DIRECTOR GENERAL Y

REPRESENTANTE LEGAL

SOCIOROSA ISABEL VILLARREAL OJEDA

Las personas descritas con antelación no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio
público o que a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés de conformidad a
los señalado en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas,
para la formalización del contrato derivado del procedimiento adjudicación directa.

ATENTAMENTE

JESÚS MARTIN RUFFO VILLARREAL

REPRESENTANTE LEC VIADAMIA, S. DE R.L. DE C.V.

CALLE SEGUNDA #300-4 | ZONA CENTRO [ C.P. 22800

ENSENADA, B.C. | WWW.RCV.MXl 646178.22.11 34



050GYR003N15325-001-00

NO. CONTRATO
Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
Regional Baja California

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-N-153-2025

ADJUDICACIÓN DIRECTA

IMSS
S5M0177

NO. INTERNO

ANEXO 2

OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL,
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE

APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES,
OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES.
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México
X J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
)]' M StCURIÜAO V SOLIDARIDAD SOCIAL

FECHA; 18 de agosto de 2025

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social

17555611837141477204036Folio:

V1A0711232T0Clave de R.F.C.:

VIADAMIASDERLDECVNombre, Denominación o Razón Social:

Estimado Patrón:

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En ios controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, se encuentra al
corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior
se emite opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una constancia del correcto entero de
las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en ia Ley del Seguro Social y el Código
Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 18 de agosto de 2025, a las 17:53 horas.

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales tiene una vigencia hasta el 18 de agosto de 2025, 23:59:59.

Usted tiene registrado(s) trabajador(es) activo(s) ante el IMSS.

NOTAS:

En caso (Je esta' ioconlorme y usted sea el panicular que oslé inscfito ante el IMSS o sea el represéntame legal, podrá usted promover una aclaración ame la Sutxielegación que controla el (los) crédilo{s) fiscales y afliufflar este documenlo, asi como
k» docurrternos que soporten $u aclaracíófi, ....... en ,

2. La presente opinión se emKe considerando b esiebiecido en los incisos a) y b), del Acuerdo de lecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnco del instnuio Mexicano del Seguro Social
3. Tiene una vigencia del mismo día que lúe consultada, de conformidad con el Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Inslíulo Mexicano del Seguro Social
4 La opinión del cumoíimíento. se genera atendiendo a la siiuacbn fiscal del patrón en ots siguienies sentidos: POSITIVA ● Cuando el particutor esté inserto ante el IMSS y al comente en el cump4cm*ento de las oWigaciones que se consideran en

incisos a) y b) de la regla cuarta, de corforrriddd con el Acuerdo de lecha 27 de abrí de 2022 emrtido por el H. Consejo Técnico del insiriulo Mexicano del Seguro Social; NEGATIVA.- Cuando el particular no esté al corr»ente en el cumplimiento de las
obligaciones en meterá de segundad social que se considefan en les incisos a) y b) de la regia cuarta del acuerdo antes criado; SIN OPINION,- Cuando no se localice en los controles etectrómeos def IMSS la información súfreteme para determinar el
cumplimiento de las oOtigactones fiscales en maiena de seguridad sociai de los particulares. , . lucc ^

5. Se Incluyen datos intormairvos, en su caso tales como: si el particular cuenta con algún acto de tiscaláación en proceso o si cuenta con medios de defensa interpuesios en contra de acto admíiistrairvos o resoiuciooes emitidas por & iMbb o sr cuenta
con alQún convenio de oaoo a olaios. los cuales no inciden en el sentido que se emita la opinión. ........ . ^ ... y» . .j.ii -i-...

6. La pre^me opinión se er^o Oe comormieJad cxin ó oslableckJo en el articulo 32-0 Oel Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo ACOO.SA2.HCT.27&»2a/107.P.OIfl de lecha 27 de abnl de 2022 etnilóo por el H Conseio Técnico del Inshtulo
Mexicano del Seguro Social.

1.

Este servicio es graluHo.
El IMSS es el instrumento básico de seguixiad social para lodos ós trabajadores y sus lamillas.

Sus dalos personales son Incorporados y protegidos en los sistemas del IMSS, de conlormidad con los üneamiemos de Proteceón de Dalos Personales y con las diversas disposiciooes fiscales y legales sobre conlideneialidad y piWeccón de dalos, a Im
de ejercer las lacullades conteridas a la autoridad fiscal.

Si desea modrlicar o conegu sus dalos personales, puede acudir a la Subdelegacón compéleme

Cadena Original:

didc48a4.4cb5-4da7-adb7.63b508a76al9

Sello digital:

Secuencia Notarial:

Número de Serle:

Hoja 1 de 1

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  
IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, 
NUMERO DE SERIE Y CERTIFICADO, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO 
PRIMERO.



.mx Servicio de Administración Tributaria

Opinión det cumplimiento de obligaciones fiscales

SentidoNombre, denominación o razón social
POSITIVOVIADAMIA S DE RL DE CV

FolioRFC

25NE2506912VIA0711232T0

Fecha y hora de emisión
04 de agosto de 2025 a las 12:36 horas

Apreciable contribuyente

Se le informa que en los controles electrónicos institucionales de! Servicio de Administración Tributaria, se observa que al momento en que
se realiza esta revisión, se encuentra al corriente en los puntos que revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente: la presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados,
para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación.	

Información importante

MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs, excepto días inhábiles. Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 627 22
728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728. Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx

¡Este servicio es gratuito!
Artículos: 17-D, 32-D del CFF; Reglas 2.1.27., 2.1.28., 2.1.36. y 2.1.37. de la RMF.	

Cadena Original

Sello Digital

	

Contacto:

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300
Ciudad de México. Atención telefónica
01 55 627 22 728, desde Estados Unidos

y Canadá 01 877 44 88 728.
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TALES COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE Y CERTIFICADO, 
POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



INFONAVIT*

Coordinación General de Recaudación Fiscal

Gerencia Sénior de Recaudación y Cobranza Fiscal
Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

Ciudad de México, a 18 de Agosto de 2025

Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones Fiscales relativa a las aportaciones patronales y entero de descuentos.

0001372826/2025

VIA0711232T0

Folio:

RFC:

Nombre o Razón Social: VIADAMIA S DE RL DE CV

Estimado Patrón:

En atención a su a su solicitud de constancia de situación fiscal registrada el día 18 de Agosto de 2025 y 17:49:03 respecto del cumplimiento de sus
obligaciones fiscales relativas a las aportaciones patronales y entero de descuentos ante el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Se informa que ai momento de realizar la consulta solicitada por usted en los sistemas electrónicos del Instituto respecto del cumplimiento de sus
obligaciones fiscales en materia de vivienda, y con relación a los datos de identificación que aparecen al inicio del presente documento, se detectó que Si

encuentra al corriente en las obligaciones patronales relativas a realizar la aportación del cinco por ciento sobre los salarios de los trabajadores, así
como retener y enterar los descuentos para el pago amortizaciones de crédito en términos de los artículos 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por lo que la constancia que se emite es sin adeudo.

Asimismo, se señala que de conformidad con los registros electrónicos consultados por este Instituto, ese solicitante cuenta con
activo(s) ante el Infonavit al 3er. Bimestre de 2025.

Se informa lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo se reserve el ejercicio de sus facultades para allegarse de
información complementaria y/o realizar los ajustes que modifiquen lo aquí hecho de su conocimiento a fin de reconocer la existencia de registros
patronales adicionales vinculados a su registro federal de contribuyentes que a su vez, puedan evidenciar el cumplimiento de obligaciones patronales ante
este Instituto en términos del Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda parales Trabajadores.

Cabe mencionar, que el presente documento no constituye una resolución definitiva en tanto que tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de su
expedición, indicando que la Constancia que nos ocupa constituye un acto de autoridad meramente informativo y emitido a petición de la parte interesada,
por lo que no reviste características de resolución de carácter fiscal: no determina cantidad alguna a pagar, ni crea, modifica o extingue derechos u
obligaciones inherentes a las situaciones de hecho reguladaspor la legislación aplicable.

La presente constancia es emitida por el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo,
de conformidad con los artículos 32-D del Código Fiscal de la Federación; 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores; en relación con lo dispuesto en los atiículos 3, fracción IV, 4 fracción Vil, 5 primer párrafo y 11 del Reglamento Interior del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de julio de 2017; así como las Reglas para la obtención de la Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a
las aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 22 de abril de 2024.

se

21 trabajador(es)

Cadena Original; I

Ciudad de México, a 18 de Agosto de 2025 :17:49:03

Sello digital infonavit:
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IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, 
NUMERO DE SERIE Y CERTIFICADO, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA 
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PARRAFO PRIMERO.
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ANEXO 3

OFICIO DE DESIGNACION DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO



Gobierno de
J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

México stcuBinAO y ^ounAKiOAU vnriAt
'jé'

órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regional Baja California

jefatura de Servicios Administrativos

Departamento de Conservación y Servicios Generales
Oficina de Transportes y Viáticos

Of. N° 029001/140100/2261/2025

Mexicali B.C., a 24 de julio de 2025

Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado

Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Ciudad de Mexicali.-

ercicio fiscal 2025" deEn seguimiento a la contratación dei "Servicio de suministro de boletos de avión para ej
la cuenta contable FINAT: 52411012, me permito informarle que se ha asignado al siguii*nte funcionario como
administrador del contrato que se genere, con fundamento en el numeral 4.17 de las Políticas, Bases y
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dei Instituto Mexicano del Seguro Social.

Nombre completo: Abelardo Pérez de León

Cargo: Encargado del Depto. de Conservación y Servicios Generales

Área de adscripción en el IMSS: jefatura de Servicios Administrativos
Domicilio institucional: Calzada Cuauhtémoc No. 300, Colonia Aviación, C.P. 21230, Mexicali B.C.

Registro Federal de Contribuyentes: PELA810424824
Clave Única de Registro de Población: PELA810424HBCRNB03
Correo electrónico institucional: abelardo.perezd@imss.gob.mx
Teléfono institucional: 686-564-7733

Acepción

g^éelardo Pérez de León''
■ávcargado del Depto. de

Conservación y Servicios Generales

/

Ing

Sin otro asunto de momento me permito enviarle un cordial saludo.

Atentamente

'Seguridad y Solidarídad^dal''

¿L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez

\itularde la Jefatura de Servicios Administrativos

aa 5!
2023 WNW.lnut.gab.miCiluda Cutuhtímoc Ko. 3CQ. CotonU AirUddn. CP. 21239. MexluH, B4]i CiübmU Tel (686) 50-T7.M, E*l 3123Í

Año de

I La Mujer
IndígenawJr
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México 5\ i INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
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Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regional Baja California

jefatura de Servicios Administrativos
Departamento de Conservación y Servicios Generales
Oficina de Transportes y Viáticos

Of. N° 029001/140100/2261/2025

Mexicali B.C., a 24 de julio de 2025

ElaboróRevisóValidó

/

V \

Ino<X^!os Adrián
MÍero González

Ing. Apaeli Tahnee
Luna Sánchez

lardo Pérez de

León

Ing.

Ene. De! Depto. de

Conservación y
Servicios Generales

Apoyo Administrativo

Oficina de Transportes

jefe de Oficina de

Transportes

2025
●»-

aiMdj CutuhttmK No. 300. CoIonU AviulOn, CP. 21230. MtxkiU. Síjá C«UfomU Tcl. (656) SM-77-Oa, EA 31231>- «ww.lmu.gob.Ru
Año de

j La Mujer
Indígena
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de Servicios
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ADJUDICACIÓN DIRECTA
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NO. INTERNO

ANEXO 4

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE:

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBIÍA PÚBLICA O SERVICIOS

RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)
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Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios
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ADJUDICACIÓN DIRECTA

IMSS
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NO. INTERNO

(Ariini/.adora o Aseguradora)

Denominación social:	

Domicilio:	

. en lo sucesivo (la "Aílaiizadora" o la "Aseguradora")

(Número de oficio y fecha)Autorización del Gobierno Federal para operar:

Beneficiaría:

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria".

Domicilio: .

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria":

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)

Nombre o denominación social: .

RFC: .

Domicilio:	

Datos de la póliza:

Número:	

Monto Afianzado: _

Moneda: .

Fecha de expedición:

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente
póliza de fianza.

Naturaleza de las Obligacionc.s:

Si es Divisible aplicará el siguiente texto; La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará
efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal.

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará
efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":

Número asignado por "la Contratante": .

Objeto: .

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)

Moneda; .

Fecha de suscripción: .

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato)

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de instituciones de
Seguros y de Fianzas.

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador ycualesquier otro obligado, así como "la
Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de
fuero que pudiera corrcspondcrle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y artículo 70, fracción II, de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48. fracción 11 y 49, fracción II, de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y articulo 98 de su Reglamento.

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.oriz.mx

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ l.A PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA

GAR/\NTIZAR EL CILMPEIMIENTO DEL CON I RA I O EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERMCIO,
OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

.. (El mismo que aparezca en el contrato principal)

.. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

.. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).

(Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).

(precisar el lugar), renunciando al
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I;sta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus eonvenios
modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente,
aún y cuando parte de las obligaciones se subcontratcn.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin
incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se
formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando
no se rebase el

la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que
se entienda que la obligación sea novada.

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se
reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado,
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado,
siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o
la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.

I ERCER/V. - INDEMNIZACIÓN I*OK MOR.A.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el articulo 283 de
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

CUARTA. - MGENCIA.

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará
vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula.

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de lodos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con
origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales.

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTR.\TO.

En easo de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o eonceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del
contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios
o endosos correspondientes.

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue
prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no
se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el articulo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda
novada la obligación.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas
circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o
la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la ConiraUuite".

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución
inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza
inicial.

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su
caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga
la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.

% (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato".

% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o
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(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado,
acompañándole las constancias respectivas que asi lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta
en tanto se dicte sentencia firme.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GAR/\N I ¡AS.

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")
por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus
documentos modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA ITANZA.

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por
conduelo del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o
por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

Esta fianza se cancelará cuando habióndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado
o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto
funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la
presente póliza y sus respectivos convenios modificalorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Obra.s Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas)

(La "Afian.zadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por
conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a
cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y
obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de
extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente.
Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar
el recibo de pago correspondiente.

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el articulo 279 de la í.ey de Instituciones de
Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.

DÉCIMA PR1MER.A. -RECLAMACIÓN

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier
oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación
mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.
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CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA 
PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
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